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que en todo ello no habia entonces nombre de otro pueblo sino de 
Guatinchan. >> « Bien está, dijo el provincial; pues sabed, hijos, que 
la causa porque ahora venimos este padre é yo, es por el celo que te
nemos de la salvacion de vuestras ánimas, y de que vuestro pue
blo sea honrado, ampliado y engrandecido con la presencia, asisten
cia y favor de los religiosos que os tendrán á cargo, porque bien 
sabeis que si Tepeaca es ciudad y está tan ennoblecida, es por el ser 
que le han dado los religiosos de S. Francisco que están allí de 
asiento, y lo mismo es desotros pueblos comarcanos y de los demas 
donde residen religiosos. Y si este vuestro pueblo está tan desme
drado, y lo estará si vosotros no abrís los ojos, es porque os sub- · 
jetais á ir á misa y acudir á las demas cosas espirituales á Tepeaca 
y no teneis frailes, ni los padres fra~ciscos os los pueden d~r, q~e 
son pocos y tienen muchos pueblos a su cargo. Y esto ya veis cuan 
grande afrenta sea para vuestro pueblo, que en los otros 1:1ªs nue
vos y que habían de ser subjetos á él ( segun vosotros mismos lo 
contais) haya ministros de asiento, y que aquí que antiguamente 
era la cabecera de todos ellos, no los tengais. Lo cual tambien re
sulta en daño de vuestras ánimas y de vuestros hijos, porque no 
teniendo sacerdotes que residan en vuestro pueblo, no dejarán de 
morirse hartos niños sin baptismo, y otros enfermos sin confesion; 
por esta causa nosotros hemos venido á ayudaros en esta necesidad, 
porque yo os dejaré dos sacerdotes que estén aquí de asiento y os 
confiesen y prediquen, y digan misa y bauticen á vuestros hijos, y 
hagan lo demas que os conviniere. Y esto sabed que lo hago con 
consentimiento y voluntad del padre provincial de S. Francisco, el 
cual por vuestro provecho huelga de ello, y me ha certificado que 
no vendrán más á visitaros los religiosos de su órden. » Hecha esta 
plática, levantáronse el gobernador, alcaldes y principales, y respon
dieron brevemente diciendo: ce Sea por amor de Dios, padre, tu 
buen celo y deseo de aprovecharnos; nosotros te lo agradecemos. 
Mas entiende, que si vosotros quereis tener cargo de nosotros, no
sotros no queremos que lo tengais, ni residais en nuestro pueblo.» 
El provincial, aunque afrentado de esta respuesta, disimuló y dí
joles: «¿Qué es la causa, hermanos, porque no quereis que los re
ligiosos de nuestra órden vengan aquí?» Los indios respondieron: 
«No te debes maravillar, padre, que digamos esto, porque bien 
sabes que cuando un niño está criado á los pechos de su madre ó 
del ama que le da leche desde que nació, y viene á tener ya un poco 
de conocimiento, se le hace á par de muerte desamparar á su madre 
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ó á la que le <lió el pecho, y estar en brazos de otra persona extraña 
que nunca conoció ni trató, aunque sean muchos los regalos que le 
haga y caricias que le muestre. Y así nosotros, como los hijos de 
S. Francisco fueron los que nos escaparon de las uñas de nuestros 
enemigos los demonios, y nos sacaron de las tinieblas de nuestra 
antigua infidelidad, y en sus manos fuimos regenerados, y de nuevo 
nacimos por el agua del santo baptismo que. nos administraron, y 
nos han sustentado con la leche y mantenimiento de la doctrina cris
tiana, y nos han criado y amparado como á niños de poca edad, 
como si fuéramos sus hijos muy regalados, no es mucho que rehu
semos de dejar padres tan conocidos por llegarnos á otros que nunca 
conocimos, ni sabemos cómo nos irá con ellos. Los frailes de 
S. Francisco nos han sufrido hasta aquí; ellos recibieron con pa
ciencia la hediondez y podredumbre de nuestros abominables peca
dos que cometimos en tiempo de nuestra infidelidad; ellos nos la
varon y alimpiaron, como si fueran nuestras madres; ellos nos 
casaron, y nos han confesado y confiesan siempre, y muchos de 
nosotros hemos recebido de su mano el santísimo sacramento de la 
comunion. Han pasado por nosotros grandes trabajos y fatigas; 
hanse quebrado las cabezas y rompido sus pechos por predicarnos 
y doc~rinarnos, y esta es la causa porque no queremos que vosotros 
q_uede1s aquí, porque ahí están nuestros padres los hijos de S. Fran
c1sc.o, en los cuales tenemos puesto nuestro corazon.» El provincial, 
oyendo estas y otras semejantes palabras á los indios, dijo: « Basta, 
que, hermanos, estais muy aficionados á los frailes de S. Francisco; 
pues hágoos saber que estais muy engañados, porque ya ellos os 
han desamparado, y por su intercesion venimos aquí nosotros, que · 
~os lo han encomendado, porque ellos no han de volver más acá. » 
A lo cual los indios respondieron: « Aunque ellos nos hayan des
amparado y desechado, nosotros no los hemos de dejar. >> Viéndolos 
tan determinados el provin~ial, les tornó á decir: « Ahora bien her
manos, no recibais pena por esto; idos ahora con la bendici~n de 
Dios, que él os pondrá en los corazones lo que mas os convenga. 
Descansad y reposad, que nosotros ya estamos en nuestra casa.» 
C~n ~sto se salieron todos los indios. Habiendo oido estas pláticas 
el md10 fiscal de la iglesia, llamado Gerónimo García, llamó aparte al 
portero Pedro Galvez, y díjole que ya habia entendido de cierto 
cómo aquellos religiosos habian venido á quedarse de asiento cosa 
que á ellos p~r ninguna viales convenia; por tanto, que á la ~oche 
cuando durmiesen, sacase de la iglesia todos los ornamentos de ella, y 
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el recado de la misa, y lo escondiese en parte secreta y segura, porque 
aquellos padres no se lo llevasen, y despues se viesen en trabajo 
para sacárselo de su poder. El indio portero lo cumplió así, y sa
cando todos los ornamentos y aderezo de la iglesia con sus cajas á 
do se guardaba, llevólo á esconder en casas particulares de indios, 
lejos de la iglesia, adonde se guardó todo hasta su tiempo, sin fal
tar cosa alguna. Otro dia juéves, vista por aquellos padres la poca 
gana que aquel pueblo tenia de recebirlos, y que les habian escon
dido todo el recado de la iglesia, acordaron de usar de alguna cau
tela para tomar la posesion de la casa y sitio para su órden, y con 
este fundamento llevar el negocio adelante por via de justicia, pues 
que en el provincial de S. Francisco no habian de tener resistencia. 
Para esto llamaron al indio portero Pedro Gal vez, que andaba por 
allí, y á otros dos indios cocineros llamados Juan Baptista y Diego 
Vazquez, y metiéndolos dentro del aposento hiciéronlos desnudar, y 
con sus propias mantas les ataron las manos, y puesta una soga de
lante de ellos les dijo el provincial, que los habian atado y tenian 
aparejada aquella soga para colgarlos, si no hacian lo que les decian. 
Que pues los principales les eran contrarios, y no querian consentir 
en que ellos quedasen allí, que los dichos cocineros y portero con-· 
sintiesen y dijesen que holgaban de que los religiosos de su órden 
entrasen allí á tener cargo de su doctrina y administracion de sacra
mentos, porque estos sus dichos se escribirian y se llevarian á la real 
audiencia de México. Y que si ellos hacian esto les prometian de fa
vorecerlos y hacer por ellos, de manera que en todo fuesen mejorados 
y aventajados sobre todos los principales del pueblo. Los indios así 
atados, respondieron: « Padres nuestros, no somos señores ni prin
cipales, para que sea de algun valor nuestro consentimiento, que 
no somos sino vasallos populares de los que se llaman macehuales, 
que servimos á otros. Mas aunque somos así gente baja y comun, 
decimos que no queremos que tengais cargo de nosotros, porque 
los padres de S. Francisco nos baptizaron y casaron y nos con
fiesan, y nos quieren y aman y sufren como á hijos, y por esto les 
tenemos mucha aficion, y no los queremos dejar.» El provincial 
les dijo otra vez, que mirasen que los frailes de S. Francisco ya no 
habian de volver más allí, y tornó á hacerles mayores promesas, si 
daban su consentimiento, como se lo pedian. Mas ellos respondie
ron que por ninguna via dirian otra cosa sino que no querian. 
Viendo esto el provincial, soltólos y echólos fuera, mandándoles 
que no volviesen más á la iglesia, ni sirviesen en ella. Sabido por 
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los principales lo que con estos indios habia pasado, juntáronse 
todos y trataron de lo que deberian hacer, y conformando en los 
pareceres, dijeron todos á una voz: «Nosotros hacemos voto desde 
a~uí de no recebir á otros ministros, si no fueren los hijos de S. Fran
cisco, los cuales ( aunque nuestros abuelos no los vieron, ni noso
tros hemos r:ierecido alcanzarlos de asiento en nuestro pueblo) ya 
los hemos visto, conversado y conocido, y sabemos su manera de 
vivir, en lo cual Nuestro Señor nos ha hecho mucha merced. Y aun
que ahora nos desampara y desecha el provincial de S. Francisco, y 
nos pone en manos de otros extraños, con todo esto nosotros no los 
hemos de dejar, aunque muramos por ello, porque á S. Francisco 
n_os ofrece~os, y en s~s manos nos ponemos. Él haga lo que qui
siere. Y si estotros frailes nos persiguieren y afligieren mátennos . ) ) 

Y ninguno se escape, que todo lo damos por bien empleado sobre 
este caso.» Dic~o esto,, concertaron entre sí que ninguno diese 
cosa de comer m beber ~ aquellos frailes que por fuerza se querian 
entrar en s~ pueblo, mientras allí estuviesen. Concertaron más: 
•~u~ el ~om,mgo todos ellos, así principales como plebeyos, fuesen 
a oir. misa a Tepeaca y á Tecali, donde habia monesterios de frailes 
franciscos, ~ que ninguno quedase allí á oir misa, ni entrase á ver 

a_quellos frailes: Lo c~al cu~plieron inviolablemente, que todo el 
tiem~o que ~lh estuvieron los frailes, no hubo indio ni india que 
les diese un ~a~ro de agua, ni que entrase á ver ~i querían algo, de 
que ellos rec1b1_eron 1:1ucho desconsuelo, y pasaron harto trabajo. 
Porqu_e ellos mismos iban de casa en casa á encender lumbre cuando 
la hab1an menester, y su comida era algunas mazorcas de maiz que 
hallaron de la ofrenda de la iglesia, tostadas al fuego. Para beber 
un p~co de agua, aguardaban en el camino á las indias ó indios que 
la tra1an de pozos ~ara ~us casas, y tomaban de ella lo que habian 
menester. Para ~ec1r misa hubieron de enviar por el recado á uno 
de sus monesten_os con los mozos que traian para curar de los ca
ballos, porque nmguna cosa chica ni grande se les dió. 

CAPÍTULO LVIII. 

En r¡ue se prosigue y acaba la materia del capí;u/o pasado, cerca de lo sucedido 
en el pueblo de Guatinchan. 

E 'b d .. 
• L sa ª. o s1gmente quisieron saber aquellos padres qué pecho te-

man los md · · · 1 · h • IOs prmc1pa es, s1 abian por ventura ablandado alguna 
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cosa, y para esto procuraron hacerlos venir ante sí, dándoles á en
tender que les cumplía lo que les querían decir. Venidos que fueron 
á su presencia, el provincial, disimulando el maltratamiento que les 
habían hecho, y mostrando mas contento del que tenia, les dijo: 
<< Hijos mios, heos hecho llamar para que me digais qué es lo que 
Nuestro Señor os ha inspirado y puesto en vuestros corazones, 
para que lo sepamos; porque nosotros ya estamos aquí como en 
nuestra casa, y ninguna cosa nos da pena.)> Los principales respon
dieron: ce No tenemos, padre, qué decirte ni qué responderte, mas 
de lo respondido. Si estais contentos aquí en nuestro pueblo y casa 
( como estais), estaos en buen hora, que nadie os echa de ella. Y si 
decís misa, decilda con la bendicion de Dios, que ninguno os lo 
estorba. Pero sabed que nosotros hemos de acudirá Tepeaca y á 
Tecali, adonde están nuestros padres. Allí queremos ir á oir misa, 
y á confesarnos, y llevar nuestros hijos que nacieren para que los 
bapticen, porque es grande la aficion que tenemos á los frailes de 
S. Francisco, y no los hemos de dejar. Y mañana domingo vereis 
como no queda hombre en este pueblo á oir vuestra misa, que todos 
se irán á oir la de sus conocidos padres, porque los quieren mucho, 
y les hacen limosna, y les darán cuanto tienen de muy buena gana. 1 

r á vosotros, padres, no os quieren ver, porque sois penosos, así como los 
españoles seglares, que no haceis sino darnos y maltratarnos y cargarnos, 
y tenernos en tan poco como si no fuésemos hombres. Pues no teniéndonos 
amor ni aficion, ¿ habíamos de consentir que nos tuviésedes á cargo? No 
por cierto.» Á esto les replicó el provincial, iiiciendo: « Venid acá, hijos, 
¿por ventura los padres de S. Francisco no os dan ni os tocan? nunca os 
azotan? nunca os castigan? nunca os cargan? Pues nosotros ¿ qué mas 
hemos hecho que ellos? ¿ Á quién de vosotros hemos muerto, ni herido, ni 
maltratado? Parezca aquí alguno que con razon se p~eda quejar.» Oido 
esto, luego se levantaron allí dos indios, llamados Francisco Coatl y Fran
cisco Ximenez, los cuales dijeron : ce No es menester, padre, que vamos á 
buscar lejos los testigos, porque aquí estamos nosotros dos, por quien pasó 
lo que estos nuestros principales ahora dicen; que trabajando en la obra 
de vuestro monesterio en la ciudad de los Ángeles, mucho nos fatigaron 

I Todo lo que .sigue de letra cursiva está borrado en el original, pero de modo 
que puede leerse perfectamente. En su lugar hay escrito al rnárgen lo siguiente: 
y ninguna tienen de recibiros á f/oJotros: por tanto tened entendido que urá tiempo per
dido andar en maJ demandas y rupueJtas. Y luego ésta nota: EJtaJ razones u quitaron 
de la verdad de la HiJtoria, por el decoro que u debe á la religion de que Je trata, 
puuto que no Je nombra. 
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las personas tus frailes, y entre ellos particularmente Fr. N., que nos 
cargaba á cuestas las piedras grandes, y porque no las llevábamos á su 
sabor, nos quebraba en las cabezas su bordan que traía en las manos. 
¿Pues por ventura éramos bueyes, que había de hacer esto con nosotros? 
r si siendo, como éramos, jornaleros, y habiéndonos menester, lo hacíades 
así entonces, ¿ cuánto mejor lo haríades ahora teniéndonos debajo de vues
tras manos? Esta es la causa, padres, porque no qu~remos que quedeis 
con nosotros. r á lo que preguntais si los frailes de S. Francisco no nos 
azotan, ni nos tocan, á lo menos podemos decir que nunca sin suficiente 
causa, ocasion ó necesidad lo hacen. r esto no por sus edificios ni por las 
cargas que les hemos de llevar, ni por sus haciendas ni granjerías, sino 
solamente por lo que toca á la salvacion de nuestras ánimas. r si nos 
cargan, es que cuando van de camino les llevamos su hatillo y algunos 
libros para predicarnos, que todo ello no pesa nada. Mas no traen mu
chas cargas como vosotros, ni menos traen caballos con que nos soleis dar 
pesadumbre, ni tienen dineros : por tanto no queremos, como ya os hemos 
dicho, que quedeis aquí en nuestra tierra, sino que vais adonde os quieren 
y adonde os piden.» El provincial oyendo estas palabras tan desnu
das y libres á los indios, estuvo un rato baja la cabeza de puro 
afrentado; mas disimulando todo lo que pudo, á cabo de rato les 
dijo: ce Veamos, hijos, ¿quién os ha enseñado á responder de esa manera? 
¿ Haos impuesto en eso algun fraile ó español? 1 Pues tened entendido 
que aunque respondais eso, y lo que mas quisiéredes, todo os lo 
sufriremos, y no nos hemos de ir. Y aunque no nos deis cosa al
guna de comer, no por eso hemos de salir de aquí, que esta es nues
tra casa, y aquí hemos de quedar. Y ahora escribo á mis frailes que 
vengan algunos de ellos, y aquí hemos de estar mas de lo que pen
sais. Por eso cohsolaos y habed placer.>> Y dichas estas palabras se 
despidieron los indios y se fueron á sus casas. Salidos los indios 
de allí, como vieron que tan rehacios se hacían aquellos religiosos, 
y que ni con palabras ni obras los podían vencer para que se fuesen, 
sino que con mucho contento decían que allí habían de permanecer 
mal que les pesase, no era poca la afliccion que de esto su espíritu 
sentía. Y aunque desde el dia que allí se les entraron no se descui
daron en solicitar y prevenir á todos los que sabían ser alguna parte 
para su fav.or, entonces se dieron mayor priesa en acudir á unos y 
á otros. Muchos de ellos, así principales como populares, fueron á 
México á la presencia del virey D. Luis de Velasco el viejo, y lle-

1 Borrado en el MS. lo que va de letra cursiva. 
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vando consigo intercesores, con muchas lágrimas le suplicaban no 
permitiese se les hiciese aquella fuerza de darles contra su voluntad 
los ministros que ellos no querían, quitándolos de la doctrina y 
manutenencia de los frailes franciscos que los habian criado. El 
virey no sabia qué remedio les dar, sabido que el provincial mismo 
de S. Francisco los habia ya dejado y puesto en manos de frailes de 
otra órden. Lo que mas hacia era remitirlos al mismo provin
cial de S. Francisco, y al obispo de Tlaxcala como á su ordinario. 
Otras muchas principales personas seglares ponían los indios por 
medianeros para con el provincial Fr. Juan de San Francisco porque 
no los desamparase. Y de los mismos frailes franciscos ninguno 
dejaron de los antiguos y de los guardianes de las mas principales 
casas, que no los moviesen á compasion con sus llantos y quejas, 
y les suplicaban se apiadasen de ellos. Los frailes, condoliéndose de 
ellos, los consolaban con buenas palabras, y les daban cartas de fa
vor para su provincial, al cual ningun ruego ni intercesion podía 
mover ni mudar de lo dicho, por haber dado su palabra de lo con
trario. Al mismo provincial escribieron tambien en este tiempo los 
mismos indios de Guatinchan muchas cartas sin cesar una tras otra 

' que eran para ablandar las peñas, tan sentidas y llenas de lásti-
mas, que bastaban á enternecer los corazones mas duros que dia
mantes. Y o hube en mi poder algunas de ellas (porque en aquella 
sazon anduve con el provincial algunos días de camino) y las traje 
conmigo harto tiempo para aprovecharme de los curiosos vocablos 
y maneras de hablar que contenían en su lengua. En sustancia y 
sentencia me acuerdo que entre otras muchas cosas decian estas 
palabras: ce Padre nuestro muy amado, ¿ qué pecados tan graves, 
qué males tan irremediables hemos cometido tus hijos los de Gua
tinchan? ¿ Qué malos tratamientos hemos hecho á tus hermanos y 
padres nuestros los hijos de S. Francisco? ¿ Qué ingratitud se ha 
visto en nosotros, ó en qué á ti te hemos ofendido, para que nos 
hayas así desamparado y enajenado en manos de gente extraña que 
no conocemos? Verdad es que malos somos, flacos y desventura
dos somos, y bien conocemos que como gente de poco saber no 
acertamos á hacer cosa á derechas, antes en todo lo que debriamos 
hacer, á cada paso faltamos. Mas para esto ha de ser la prudencia, 
paciencia, caridad y reportacion de vosotros que sois nuestros pa
dres. Si nosotros no fuéramos tan miserables como somos, y si 
Dios nos oviera comunicado mayores talentos, no tuviéramos ne
c~sidad de padres y maestros piadosos que como madres nos lle-
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vasen á cuestas en sus brazos, y sin cansar nos sufriesen nuestras 
importunidades y flaquezas, y sin asco nos quita~en. los ~añales 
y nos alimpiasen y lavasen la fr:za _de nuestras ~1senas. ~ Ahora 
dejas de saber quiénes son los mdios? ¿ A~ora ignoras nuestr~s 
necesidades? ¿ Ahora tienes por entender cuan casada y co~gluti
nada está la necesidad y voluntad de los indios con los frailes .de 
S. Francisco? ¿ Por ventura conocemos otros padres, ni otras ma
dres, ni otro abrigo, ni otro amparo despues ~e Dios? Pu:s si 
esto te consta, ¿ qué corazon te basta para decir que nos qui~res 
dejar? ·Con qué conciencia te atreves á hacernos tanto daño? ¿ Como 
puedes~ usar de tanta crueldad con nos~tros, que sin habértel~ me
recido nos prives para siempre del bien y consuelo qu: tienen 
nuestras almas? ¿No sabes que si una vez quedan de asiento en 
nuestro pueblo frailes de otra órden, nunca más veremos ni verán 
nuestros hijos á nuestros frailes de S. Francisco que _nos cri~ron? 
Si no tienes al presente frailes que darnos para que esten d: asient~ 
en nuestro pueblo, no te aflijas por ello, que no te los pedimos, ni 

te sacaremos por ello los ojos. Nosotros nos contentamos qu~ nos 
visiten de cuando en cuando. Y si ninguna vez pudieren vemr tus 
hermanos á consolarnos, nosotros tomaremos de muy buena gana 
el trabajo de ir siempre á Tepeaca y á Tecali á oir misa, y á con
fesarnos y á baptizar nuestros hijos, y á lo demas que fuere me
nester. Solamente con que nos des uno de vuestros hábitos que 
tengamos por prenda en nuestro pueblo, quedaremos satisfechos, 
porque aquel guardaremos en señal de posesion, y haremos cuenta 
que aquel es nuéstra defensa para que no entren en nuestro pueblo 
clérigos ni frailes de otra religion, y ~o.s dará esperanza ,de que al
gun dia, habiendo mas número de relig10sos de vuestra orden, usa
reis con nosotros de misericordia. >J Estas y otras muchas cosas 
mas sentidas escribieron los de Guatinchan al provincial Fr. Juan 
de S. Francisco, el cual aunque en lo interior se compadecia de ellos, 
mas por no volver atras de su palabra, no solamente no les daba 
esperanza de consuelo, ni les mostraba en s~ respues:a alguna bla~
dura, antes por evadirse mas presto de su importunidad, despedia 
desgraciadamente ( á manera de hombre enojado) los mensajeros, y 
no los quería oir ni ver, ni recebir las cartas que le traían .. T~do 
esto fué grande angustia, desconsuelo y desmayo para los md10s, 

· aunque no para hacerlos doblar ni volver atras de su propósito. Mas 
antes viendo que ya todo lo tenían probado, y que no bastaba para 
alcanzar del provincial francisco siquiera una buena palabra, y que 
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el otro estaba encastillado en su iglesia y aposento determinaron 
(si el negocio pasaba adelante) de desamparar su p~eblo y avecin
darse en otros, donde residian frailes de S. Francisco. Y así muchos 
de ell?s :ueron á Tepeaca á pedir sitios para poblar de nuevo. y en 
Tecah ( a do ent?nces s: ponía en traza el pueblo, que antes estaba 
d_erramado, por industria de los frailes franciscos que eran allí re
c_ien entrad~s) se halló que ochociento~ hombres casados de Gua
tmchan habian ya tomado solares para edificar allí sus casas extra
ñándos~ de su propria patria y dejando las casas y tierras ~ue en 
ella teman. Mas no permitió Nuestro Señor que la tribulacion de 
estos pobres llegase h~sta_ el cabo, ni durase mucho tiempo, sino 
que c_omo Padr~_de misericordias, despues de probados por algun 
espac10, les e~v10 brevemente el deseado consuelo, y fué por la ma
~era _que se sig~e. Los dos religiosos que estaban apoderados de Ja 
iglesia de Guat1~chan, es á saber, el provincial y su compañero, á 
cab? de nueve dias que allí estaban, parecióles que bastaba haber 
ten~do novenas en aquel ermitorio con tanta soledad, comiendo solo 
ma1z tostado, y desconfiados de que los indios hiciesen mas virtud 
con el!~s de la que hasta allí habían hecho, si no fuese invocando 
el auxilio de quien los pudiese apremiar, acordaron de ir á la pre
sen~ia del obispo de Tlaxcala, que entonces era D. Fr. Martin de 
HoJacastro, de la órden de S. Francisco, en cuya diócesis cae aquel 
pue_blo, y q~erellársele_ del maltratamiento que de aquellos indios 
~ab1~n. recebido, _Y _pedirle les compeliese á que los recibiesen como 
a rehg1osos y ministros suyos, y les diesen lo necesario á su sus
tento, y acudiesen á oir sus misas y predicacion, y á recebir de su 
mano los sa?to_s sacramentos, pues no tenían otros sacerdotes, y 
pues_ e_l provincial de S. Francisco les había hecho dejacion de aquella 
su visit~ .. Acordado esto, fuéronse aquella tarde á un poblezuelo 
de su visita, ll~mado Hueuetlan, donde mataron la hambre que lle
vaban Y _durmieron aquella noche. Otro dia siguiente se partieron 
para la cmdad de los Ángeles, y llegados allá se fueron derechos á 
las _casas del obispo y le contaron por extenso lo que les había su
cedi_ao, exagerando 1~ ~osible el trabajo y penuria que aquellos dias 
hab1~n _pasado, y acriminando la culpa de los indios por el desco
med1m~ento que con ellos habían tenido, así en palabras con que 
los habian afrentado y menospreciado, como en la crueldad que por 

obra co~ ell~s ~s~ron, n~ les queriendo dar un pan, ni un jarro de · 
:gua, n~ ven'.r a oir su misa, y propusieron su demanda conforme 
a lo arriba dicho. Al obispo bien le pareció que aquellos padres no 
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tenían razon de pretender quedar en Guatinchan por fuerza contra 
la voluntad de los indios, mayormente con tanta violencia y riesgo 
de la destruicion de aquel pueblo; mas porque no dijesen que fa
vorecia á los indios por la devocion que tenian á los frailes de 
S. Francisco, disimuló con los querellantes, y los consoló, prome
tiéndoles que él enviaria luego por los principales de aquel pueblo, 
y en su presencia los castigaria, y les daria en todo lo que en sí fuese 
entera satisfaccion, y con esto los envió á descansar á su convento. 
En la misma hora envió por los indios de Guatinchan, de los cua
les no vinieron sino el gobernador y un alcalde y el fiscal de la 
iglesia, porque los <lemas andaban descarriados fuera del pueblo, 
procurando su remedio. Traidos, pues, estos tres á la presencia del 
obispo, y hallándose presentes los padres agraviados, el obispo 
mostró luego como entraron grande indignacion contra ellos, y 
reprendiólos ágramente por el poco caso que de aquellos padres 
tan venerables y siervos de Dios habian hecho, yendo ellos con celo 
de caridad á les a.dministrar doctrina, y á les ayudar á salvar sus 
ánimas. Y luego sin aguardar su respuesta y sin admitirles excusa 
alguna, mandó que los llevasen á la cárcel y les echasen sendos pares 
de grillos, y allí los tuvo dos dias por dar contento á los querellan
tes. Los cuales como se despidieron del obispo fueron á verlos á 
la cárcel, y para atraerlos á lo que pretendían, dijéronles cómo el 
obispo estaba muy enojado contra ellos, y que los enviaba allí para 
saber su determinacion, porque ellos le habian suplicado los perdo
nase y mandase soltar, como ellos viniesen en recebirlos de volun
tad en su pueblo, y que así se lo habia prometido. Y donde no 
quisiesen, estaba determinado de afligirlos con mucho rigor. Los 
indios respondieron esto: « Padres, no gasteis tiempo con nosotros, 
que si el señor obispo nos quisiere afligir, para eso venimos y es
tamos aquí, para acabar ( si menester fuere) la vida por los frailes 
de S. Francisco. Ya estamos aquí presos: senténciennos cuando qui
sieren.» O ido esto, se salieron confusos aquellos padres, que no 
supieron qué replicará ello. Al segundo dia, habiendo venido otra 
vez los mismos religiosos á casa del obispo, mandó que sacasen los 
indios de la cárcel y los trajesen ante sí para ver qué pecho tenian, 
y si acaso habian mudado parecer. Como entraron los indios á su 
presencia con sus hierros en los piés, luego se pusieron de rodillas. 
Y el obispo les dijo: ce Veis aquí, hermanos, que estos padres no 
hacen sino rogarme que no proceda contra vosotros, porque os aman 
y os quieren tener por hijos.; agradecédselo. Y mirad que os mando 
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